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CIRCULARNo. 0O1 -2025

PAM: GERENCIA - oFIctNA ASESORA coMERctAL - oFIctNA ASEsoM DE coNTRoL INTERNO _

COOFIDINACIÓN GRUPO DE L¡ CESNÓru FINANCIEM Y ADMINISTRANVA - AREA DE PLANEACION E
INVENTARIOS - AREA DE CONVENIOS Y CARTEM. AREA DE SISTEMAS _ TESORERÍN GENERAL.
DE: GERENCIA

ASUNTO: CUNruÍNS PARA CONTRATAR EN IDESAN EN LA VIGENCIA 2025.

CONSIDERANDOS:
1) Que la Constitución Política en su artículo 209 establece que la función administratrva está al

servicio de los intereses generales y desarrolla con fundamento en los principios de ¡gualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad e imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, delegación, desconcentración de iunciones.2 Que la Ley 489 de 1993, artículo 30, determina que la función administrativa se desarrolla
conforme los principios constitucionales enunciados anteriormente.

3r Que la Ley 80 de 1993, artículo 3, establece que "De los Fines de la contratación Estatal". Los
servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de
los mismos. las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la cont¡nuá y ef¡ciente
prestac¡ón de los servicios púbticos y la efectividad de los derechos e intereses de los
administrados que coraboran con elas en ra consecución de dichos fines.4) Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta ar cerebrar y ejecutar contratos con ras
entidades estatales que, además de la obtención de utilidades cuy" prot".cionlarantiza el
Estado, colaboran con eÍas en er rogro de sus fines y cumpren una función sociar que, como
tal, implica obligaciones.

5) Que el Gerente de IDESAN, en cumplimiento a las funciones y atribuciones establecidas en la
const¡tución, la ley y los reglamentos.

6) Que la Ley 1150 de 2007, artículo 2, literal b, determinarel valor de su menor cuantía en función
de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresadas en salarios mínimos legales
mensuateS.

7) Que mediante Decreto No. 1572 de 2024, por er cuar se fija er sarario mínimo mensuar regar,
EStAbICCió PATA CI AñO 2025 EI SMLMV CN IA SUMA dE UN MILLON CUATROCIENTOS VEINT]TRES
MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($1.423.500.00).

8) Que la Asamblea de santander mediante la ordenanza No.033 de 2024 aprobó el presupuesro
general para el Departamento de Santander y para el Inst¡tuto Financiero para ei desarrolto ¿e

l:1,::9:: ^'IDESAN" 
para ta vigencia 2.025 siendo para er loÉs¡r ta suma de

) /.))).zzó.6b /.oo.
9) Que el presupuesto anual del Instituto Financiero para el Desarrollo de santander), es inferior

a clENTo VEINTE MIL (120.000) sMMLV y por ro tanto ra menor cuantía según ra normatividad
l_egal para este presupuesto se fija hastá en 2g0 SMLMV es decir TRESCIENTOS NovENrA y
OCHO MILLONES eUTNIENTOS OCHENTA MrL PESOS MCTE (g398.s80.000.00); así m¡smo ta
mínima cuantía se estabrece por er 107o de ra menor cuantra, por tanto, para ra vigencia oe dosmir 

-veinticinco 
(2025) queda fijada en TREINTA y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS

CINCUENTA y OCHO MIL PESOS tvlCTE (939 858 OO0 OO)
l0) se entiende por cuantía, ros varores determinados en función de ros presupuestos anuares

:s.t9""*.:::li:_":l!1!¡r r,i9ti..1"xpresados en satarios mínimos tesates mensuates visentespara la vigencia respectiva, er cuar para er caso para er Instituto Fi".;.i;;o ;r;;.i ó.rlr.lr"
de Santander - IDESAN es el siquiente:
PREsupuEsro DEL rNsrlTuro F¡NANcrERo pffiNDER 

-
IDESAN (Ordenanza No. 033 de 2024) valor aprobado $7.555.2 28.867,oo.
sAráRro MÍNrMo LEGAT MEN''AL vrGE@
de 2024) Salario mínimo mensual legal vigente f¡jado 

"n 
$f .qZ¡.SOO,OO.

PRESUPUESTO DEL INSTITUTO FTNANCIERO PINN ¡I O¡SNRROLLO DE SANTAI.{DER -
Iq!$N EN SALARIOS MÍNIMOS, correspond e a:62.960.240,60 VTGENCIA 2025.
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Por lo anterior todo proceso contractual por regla general se debe adelantar por licitación pública de
acuerrlo al numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2.007, modificatorio de la Ley 80 de 1.983, salvo
las exr:epciones que señalan los numerales 2,3 y 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2.007, el articulo 94
de la l.ey 7474 de 207L, el articulo 2.2.7.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 20L5 y el artículo 30 de la Ley 2069
de 2020 que establecen que la mínima cuantía es aquella que no excede del l0olo de la menor cuantía
de la entidad estatal.

En consecuencia, a continuación, se procede a señalar las cuantías a tener
INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER -
contr¿tación estatal para la vigencia 2025, por lo cual serán las slqurenres:

en cuenta por parte del
¡DESAN en materia de

Licitación
Pública

Ley 80 de 1993 - Ley 1150 de 2007 artícuto 2 numerat L. A partir de $398.580.001.oo

Seler ción
Abreviada

Subasta lnversa Ley 80 de 1993 - Ley LL50 de
2007 artículo 2, numeral 2,
l¡teral a.

Sin límite de cuantía

Menor Cuantía Ley 80 de 1993 - Ley 1150 de
2007 anículo 2, numeral 2,
literal b.

A partir de $39.858.001,00
Hasta $398.580.000,oo

Acuerdos marco de
prec¡os y demás
¡nstrumentos de
aqreqación de demanda

Ley L150 de 2007 artículo 2,
numeral 2, literalj.

Sin límite de cuantía

Ley 80 de 1993 - Ley U50 de 2007 artículo 2 numeral 3,
modificado por el artículo 219 del Decreto 019 de 2012.
Revisando el objeto de la contratac¡ón.

A partir de $398,580.001.oo

Ley 80 de 1993 - Ley 11.50 de 2007 artículo 2, numeral 4
Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.t.2.L.4.2. y s.s,, Decreto
1068 de 2015 artículo 2,8.4.4.5, y 2.8.4.4,6.

S¡n Límite de Cuantía

Ley 80 de L993 - Ley 1150 de 2007 aÉiculo 2 numeral 5,
modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020,
Reqlamentado por el Decreto 1860 de 2021.

A partir de $1,00
Hasta $39.858.000,00

La presente circular rige a partir de su publicación y deroga las disposiones del mismo tenor que te
sean contrarias.

De acuerdo al lo dispuesto en el Código de Integridad y Buen Gobierno del Instituto, se publicará en
la pá9ina web de la entidad divulgando por los medios de comunicación internos de la Institución.

En Bucaramanga, enero 10 de 2.025.
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